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Desde las cero horas dd día '16 de juiio de 1991. los precios máximos
dc- v\?nta al públicCl en el ámbito ce 1<: COffil.'nidad Autónoma de
Canarias de los productos que a continuación ~e relacionan, impuestos
incluidos, en su caso, seran los siguientes:

1. Gasollm¡s ¡j..,to en estación de- ~ervjcío () ap::inllO surtidor:

Pt"5etas
por tonelada

de la Energía.

Ta;-if~: J. Precio de gas (peset2s/termía): 1,3589.

3. Tc.rifas índustrjal~s para suministros de ga~ mnural ¡¡cllé.do
(GNL), efectuados a partir ce plantas terminales de recepción almace·
namiento y regasificacion de GNL '

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetz.s/termia): 2,4656.

S{'gundo.-Las facturaciones de los consumú~ corrcsDondicntes a los
s.lmíniS1l'iJs de g.<::.s f¡atufal por canalizu(Íón medidos por com<idor,
r'~<at!,2.s al período que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
R('~oluc¡ón. D, ,en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores
TC'1JtI\'a~ al n1lSmo penado de fac.tuf'<lcÍón, se calcularán repaniendo
[':"ororcwonlm(>ntc el consumo tc.tai correspondiente al periodo ÜLctu
récJo a ¡os dias anteriores y posteriores a cada una de dichas fechas,
ap]¡.;:ando a ios co~!;.u.mos resullafl:tes del !eparto los precios que
ccrrc-spondan a las dlstJntas ResolUCIOnes aphcablcs.

Tercere.-Las Empresas concesionarias del servicio público de dlstO
b:'1Ci~n y suminí~tro de gas natural para usos industriales adoptarán ¡as
medIdas necesanas para la determmación de los consumos penódícos
c:ec:luados por cada uno de sus clientes, a efectos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de gas natural a que se refiere la
presente Resolución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
Fwado, señalados. en la presente Resolución, se aplicarán a los suminis
tro?_ pendientes de ejecución eJ día de su entrada en vigor. aunque los
peOIOOS correspondIentes tengan fecha anterior. A estos efectos se
entiende c<?mo suministros pendientes de ejecución aquellos que n~ se
hayan reahzado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución.

Madrid, 1J de julio de 1991.-La Directora general de la Energía.
Maria Luisa Huidobro Arreba.

Gasolina auto LO. 97 (súper), ....
Gasolina auto LO. 92 (normal) __
Gasolina auto 1.0. 95 ¡sir, plomo).

2. Gasóleos en estación de servicio o aparalo surtidor:

Gasóleo A.

3. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

Fuelóleo número I bajo índice de azufre _
Fue!óleo numero l.
Fuelóleo número 2 ..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, J 1 de julio de 1991.-La Directora general

Maria Luisa Huidobro Arreba.
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RESOLUC/ON de 11 de julio de 1991, de la Dirección
General de la Energia, por la que se publican los precios
máximos de venta al pliblico de gasolinas, gasóleos y
fue/óleos, aplicables en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias a partir del dia 16 de julio de 1991.

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema de precios
máximos de venta al público de gasolinas. gasóleos y fuelóleos en el'
ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo siguiente:

CORRECC/ON de erralas de la Resolución de 27 de junio
de 1991, de la Dirección General de 10 Energia, por la que
se hacen públicos los nuevos precios máximos de venta de
gas natural para usos indust~iales.

Padecido error en la publicación de la mencionada Resolución,
inserta en el «Boletín OficiaJ del Estado» número 156, de 1 de julio
de 1991, página 21791, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En el apartado primero. número 1.2, tarifas industriales para
consumos diarios contratados superiores a 12.500 termias; en el segundo
bloque de la tarifa A, donde dice que el precio del gas para suministros
en alta presión (pesetas/termia) es,«1,3222», debe decir: «J,3322»-.


